
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 
RADICADO:  2020-00291 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: RUBY RINCON GIRALDO 

DEMANDADO: HEREDEROS DE JOSÉ FERNANDO CÁRDENAS 

 

Habida cuenta que la notificación enviada al guardador designado, y no se cuenta con otra 

dirección de notificaciones del mismo, se le releva del cargo y se nombra en su reemplazo a: 

 
FRANCOPROYECTOS EU 
francoproyectos.adj@gmail.com 
          

Por secretaría notifíquese el nombramiento.  
 
De otro lado, agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada, oficio proveniente de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a través del cual informan la 
improcedencia de la inscripción de la medida cautelar.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 

 
 


